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Temario

1. Albañilería. Tipos de materiales cerámicos: Ladrillos,
bovedillas y rasillones. Dimensiones más usuales.

2. Solados y alicatados. Tipos y dimensiones más usuales.
3. Pavimentaciones en urbanizaciones. Tipos y dimen-

siones más usuales.
4. Medidas de Seguridad en obras que afecten a los espa-

cios públicos, zanjas, pavimentaciones, señalizaciones, etc.
5. Herramientas más frecuentes en Albañilería.
6. Herramientas más frecuentes en Carpintería y Cerra-

jería.
7. Hormigones: Componentes y puesta en obra según

los distintos usos.
8. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.
9. Herramientas para fontanería y saneamiento.
10. Herramientas para montajes eléctricos de viviendas.

ANEXO 4

Denominación de la plaza: Oficial 1.ª Obras. Grupo D.
Número de plazas: 1.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP-1 o equivalente.

Temario

1. Materiales utilizados en la construcción.
2. Herramientas básicas y equipos.
3. Clases de morteros que se utilizan en la construcción:

Alicatado, solería, enfoscado, crecido de muros, enlucido,
tejas, solerías de cubiertas.

4. Tipos de fábricas y aparejos de ladrillos para la
construcción.

5. Hormigones: Componentes, dosificación, consistencia
y puesta en obras según los distintos usos.

6. Saneamientos: Elementos constitutivos de la red,
arquetas, tubos, etc. Tipos y características constructivas.

7. Materiales cerámicos: Ladrillos, bovedillas, rasillones.
Tipos y usos más frecuentes.

8. Cubiertas: Tipos, características, ejecución y cubi-
cación.

9. Falsos techos: Método de realización.
10. Mantenimiento específico de tejados, bajadas de

aguas pluviales, chimeneas y red de alcantarillado.
11. Enfoscado. Tipos, materiales necesarios y ejecución.
12. Aislamiento, corrección de humedades, revestimien-

tos refractarios y reposición de azulejos y baldosas.
13. Encofrados. Materiales utilizados y ferrallas.
14. Interpretación de planos.
15. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.
16. Cubierta a la andaluza. Pendientes. Zabaletas. Limas.

Junta dilatación.
17. Replanteos. Ejecución de escuadras. Planos. Maes-

trados. Replanteo de una habitación rectangular.
18. Alcantarillado. Pozos. Arquetas sifónicas. Sumideros.

Pendiente de canalizaciones horizontales. Cálculo de un tramo
de 10 m entre arqueta, con diferencias de cotas según
pendiente.

19. Normas concretas sobre Seguridad e Higiene. Medios
de protección personal.

20. Instalaciones complementarias en las obras. Tipo.

Vélez-Málaga, 6 de agosto de 2002.- La Alcaldesa
Accidental, M.ª Salomé Arroyo Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA

ANUNCIO de bases.

Doña Juana Rocío Lagares Velázquez, Alcaldesa del Ayun-
tamiento de Villamanrique de la Condesa.

Hago saber: Que en Comisión de Gobierno, celebrada
el día 12 de junio de 2002, fueron aprobadas las bases gene-
rales que han de regir la provisión, mediante sistema de con-
curso-oposición y en régimen laboral fijo, de una plaza de
Psicólogo Municipal, vacante en la plantilla de personal laboral
del Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa, incluida
en la Oferta de Empleo Público del año 2002, cuyo tenor
literal es el siguiente:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR PARA LA PRO-
VISION, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSI-
CION, DE UNA PLAZA DE PSICOLOGO MUNICIPAL, VACAN-
TE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE VILLAMANRIQUE, INCLUIDA EN LA OFERTA

DE EMPLEO PUBLICO DE 2002

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

personal laboral fijo, por el procedimiento de concurso-opo-
sición libre, de una plaza de Psicólogo Municipal, Grupo I,
incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2002.

Esta plaza se encuadra en la categoría que se indica,
perteneciendo a la Plantilla de Personal Laboral de este
Ayuntamiento.

El sistema de selección para la plaza incluida en las pre-
sentes bases será el de concurso-oposición.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente, sin perjuicio
de que por el puesto que ocupe le sea de aplicación otra
incompatibilidad de acuerdo con la relación de puestos de
trabajo.

Serán de aplicación preferente las disposiciones especí-
ficas de los distintos Anexos cuando contengan precisiones
diferentes a las reguladas en estas bases generales.

Segunda. Normativa aplicable.
La realización del concurso-oposición se regirá por lo pre-

visto en las presentes bases y Anexos correspondientes y, en
su defecto, se estará en lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Ser español. Asimismo, podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, en los términos pre-
vistos en la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
D) No haber sido separado o despedido por causa dis-

ciplinaria del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

F) Estar en posesión del título universitario de Licenciado
en Psicología.

G) Haber abonado la correspondiente tasa por derechos
de examen.
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Los requisitos anteriormente referidos deberán cumplirse
el último día de plazo de presentación de solicitudes, así como
mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

Cuarta. Presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo diri-

girán las instancias a la señora Alcaldesa del Ayuntamiento
de Villamanrique, en las que manifestarán reunir todos y cada
uno de los requisitos exigidos en estas bases, según modelo
que figura en el Anexo III, en el plazo de veinte días naturales,
contados desde la publicación del extracto de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud una foto-
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad y
resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe los dere-
chos al examen, que ascienden a 30 euros, cantidad que
podrá abonar en la Caja Municipal en metálico, o en cualquiera
de las entidades colaboradoras de este Ayuntamiento, o por
giro postal o telegráfico, debiendo consignar el nombre y ape-
llidos del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona
distinta; así mismo, deberán acompañar los justificantes de
los méritos que alegue para su apreciación y valoración por
el Tribunal.

Dichos justificantes se presentarán en original o fotocopia
compulsada, sin que sean tenidos en cuenta ni valorados aque-
llos méritos que, aun alegados, fueran aportados o justificados
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación
de instancias.

Las solicitudes podrán también presentarse en la forma
prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la seño-

ra Alcaldesa aprobará la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, que se hará pública en el «Boletín Oficial
de la Provincia» y en el tablón de anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de Villamanrique.

Para subsanar los posibles defectos que hayan motivado
la exclusión o su omisión, los aspirantes dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados desde la publicación de
la citada resolución en el «Boletín Oficial de la Provincia».

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos del concurso-oposición.

Las reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva de admitidos y excluidos, en cuya Resolución, que
se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia», se deter-
minará además la composición del Tribunal y el lugar, fecha
y hora en la que se reunirá éste para la valoración de los
méritos alegados.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de
7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, serán
admitidas las personas con minusvalía, en igualdad de con-
diciones que los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse
exclusiones por limitaciones fisicas y psíquicas en los casos
en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas
o funciones correspondientes.

La compatibilidad para el desempeño de las tareas y fun-
ciones propias de las plazas a las que se opta habrá de acre-
ditarse por las personas con minusvalí, a través de certificación
médica expedida al efecto.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal calificador quedará formado como sigue:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Diputación Provincial de Sevilla
(Area de Asuntos Sociales).

- Un representante designado por la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía.

- Un representante de los empleados públicos del per-
sonal del Ayuntamiento, designado por la Sra. Alcaldesa.

- La Delegada Municipal del Area de Bienestar Social,
Sanidad, Mujer y 3.ª Edad

- El Delegado Municipal del Area de Educación, Cultura
y Juventud.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o algunas de las pruebas, de asesores especialistas,
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección, con voz pero sin voto.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se le
asignará al menos un suplente y su composición se hará públi-
ca en el «Boletín Oficial de la Provincia».

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases
y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los pre-
sentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad
del que actúe como Presidente.

A los efectos de lo establecido en la normativa en vigor,
el Tribunal percibirá las asignaciones que correspondan.

Séptima. Desarrollo y calificación de las pruebas.
Los aspirantes serán convocados para cada uno de los

ejercicios en llamamiento único; el lugar, día y hora de rea-
lización de la primera prueba de la oposición se determinará
por el Tribunal, haciendose público en el tablón de anuncios
de la Corporación, junto con la valoración y calificación de
los méritos alegados, con una antelación mínima de setenta
y dos horas, siendo excluidos de la convocatoria quienes no
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y apreciada por el Tribunal.

Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anun-
cios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón
de anuncios de la Corporación, con 12 horas de antelación
al comienzo de las mismas si se trata del mismo ejercicio,
o de setenta y dos horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Octava. Fase de oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos

ellos comunes para todos los aspirantes y de carácter obli-
gatorio y eliminatorio:

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito,
durante un tiempo máximo de 2 horas, de un tema de carácter
general no incluido en el temario, pero relacionado con las
funciones propias de la plaza a la que se opta; el ejercicio
será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eli-
minados los que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer por escrito,
durante un tiempo máximo de tres horas, dos temas extraídos
al azar, comunes para todos los aspirantes, de entre los que
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figuran en el programa, uno correspondiente al Anexo I y otro
al Anexo II.

Cada tema será calificado hasta un máximo de cinco pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de dos puntos y medio en cada uno de ellos.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto
o supuestos prácticos, comunes para todos los aspirantes, en
el tiempo máximo que por aquél se determine, relacionados
con el temario Anexo II del programa; el ejercicio será calificado
hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no obtengan un mínimo de cinco puntos en el
mismo.

La lectura por el opositor de los ejercicios escritos serán
públicas.

La calificación de la fase de oposición vendrá dada por
la suma de la calificación de los tres ejercicios.

Novena. Calificación del concurso.
Serán objeto de puntuación por el Tribunal los méritos

alegados y debidamente acreditados por los aspirantes, dentro
del plazo de presentación de instancias, en la forma y baremo
que a continuación se indica.

La acreditación de los méritos alegados se realizará:

- Para los cursos, seminarios, jornadas y congresos,
mediante diploma o certificación de asistencia, expedida por
centro u organismo oficial.

- Para los servicios prestados y la experiencia en Admi-
nistraciones Públicas: Certificación expedida por la Adminis-
tración Pública, o bien original o fotocopia compulsada de
los contratos de trabajo registrados y sellados por la Oficina
del Instituto General de Empleo, o certificados expedidos por
la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

- Para la experiencia en empresas privadas: Original o
fotocopia compulsada de los contratos de trabajo, registrados
y sellados por la Oficina del Instituto General de Empleo o
bien certificados expedidos por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social.

Los méritos aportados y debidamente acreditados se pun-
tuarán de acuerdo con el siguiente baremo:

I. Cursos, seminarios, jornadas y congresos.
Por la participación en cursos, seminarios, jornadas y con-

gresos, siempre que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 1
punto, en la forma siguiente:

- Cursos de 10 a 20 horas, o de 2 a 4 días: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas, o de 4 a 8 días: 0.35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas, o de 9 a 20 días: 0,50

puntos.
- Cursos de más de 100 horas, o de más de 21 días:

0,75 puntos.

II. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-

diendo a la experiencia en plazas de igual o similar carac-
terísticas, hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicios completo prestados en Admi-
nistraciones Públicas, mediante relación laboral: 0,03 puntos
por mes.

- Por cada mes de servicios prestados en la empresa
privada, mediante relación laboral: 0,01 puntos por mes.

La suma de los puntos otorgados en la valoración de
los méritos acreditados y en la fase de oposición determinará
la Calificación Final de los aspirantes y el orden por los que

han de figurar en la relación de aprobados que formule el
Tribunal.

Décima. Relación de aprobados y presentación de docu-
mentación.

Concluidas las pruebas, el Tribunal hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aprobados
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas, y elevará dicha relación y propuesta
de contratación a la Sra. Alcaldesa para que proceda a su
contratación.

Los aspirantes propuestos presentarán ante la Corpora-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales, desde que
se haga pública la relación de aprobados, la documentación
acreditativa de los requisitos expresados en la base tercera
de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, alguno de los aprobados no presentase la documen-
tación, no podrá ser contratado y perderá todos los derechos,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que pudiera incurrir por falsedad en
la instancia solicitando formar parte del concurso-oposición.

Undécima. Formulización del contrato.
Una vez aportados los documentos a que se refiere la

base anterior, la señora Alcaldesa decretará la contratación
correspondiente en base a las propuestas formuladas y debien-
do formalizar los interesados el correspondiente contrato en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
notificación del Decreto de contratación.

ANEXO I

1. La fundación de la Psicología científica y sus primeros
desarrollos. La Psicología contemporánea.

2. Grandes teorías Psicológicas. Psicoanálisis, Conduc-
tismo. Gognitivismo.

3. Psicología de la atención y percepción. Sensación y
percepción. Procesos perceptivos. Modalidades perceptivas.
Algunos desarrollos recientes.

4. La atención: Teorías y modelos.
5. El aprendizaje. Delimitación conceptual. Formas de

aprendizajes preasociativo. Condicionamiento clásico.
6. Psicología de la motivación. El problema de la definición

y medida de la motivación. Aspectos históricos en el estudio
de la motivación. El estudio de la motivación en la actualidad:
Principales perspectivas contemporáneas.

7. Psicología de la emoción. Introducción histórica y con-
ceptual. Aproximación fisiológica y cognitiva. Aspectos fun-
cionales y expresivo de las emociones.

8. Psicología de la memoria. Objeto de estudio y método
de la psicología de la memoria. Sistemas de memoria: Memoria
a corto plazo. Memoria a largo plazo.

9. Psicología del pensamiento. Conceptos sobre pensa-
miento y lenguaje. Naturaleza del lenguaje: Estructura frente
a función. Elementos básicos del lenguaje. Génesis del
lenguaje.

10. Ontogénesis del pensamiento. El control de la acción:
Interacción adulto-niño. El problema de la interiorización de
las funciones mentales. El estudio del habla egocéntrica.

11. Arquitectura de las funciones mentales superiores.
Formación de conceptos y clasificación. Razonamiento y reso-
lución de problemas.

12. Psicología de la personalidad. Conceptos de perso-
nalidad. Modelos internalista, situacionalista, interaccionistas,
y teorías implícitas.

13. Estructuras y procesos de personalidad. Concepto y
métodos para la identificación de rasgos.

14. Cuestiones metodológicas básicas en personalidad.
Estabilidad y consistencia. Métodos y técnicas de evaluación
en personalidad.
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15. El desarrollo social y de la personalidad. Procesos
fundamentales. Personalización y socialización. El desarrollo
socio-personal: definición. Historia y estado actual de la inves-
tigación sobre desarrollo socio-personal.

16. Las grandes teorías sobre el desarrollo social y per-
sonal. Teoría psicoanalítica. Las teorías del aprendizaje. La
Etología. Las teorías cognitivo-evolutivas. El enfoque ecológico.

17. Métodos de investigación para el estudio del desarrollo
socio-personal. Los diseños básicos en Psicología evolutiva.
Las estrategias de recogidas de información y los análisis de
datos. Algunos ejemplos de instrumentos de evaluación (para
distintas edades y diferentes contextos). Aportaciones de la
investigación transcultural al desarrollo socio-personal.

18. Los inicios del desarrollo social y de la responsa-
bilidad: El papel del temperamento. La sociabilidad del recién
nacido. El temperamento en los bebés.

19. El desarrollo de los vínculos afectivos I. Teoría del
apego. Fases en el desarrollo del vínculo de apego. Tipos de
apego: Seguro, inseguro, inseguro resistente e inseguro desor-
ganizado desorientado. Las diferencias individuales en la cua-
lidad del apego.

20. El desarrollo de los vínculos afectivos II. Los obje-
tos-figuras de apego y los apegos múltiples. Componentes cog-
nitivos, afectivos y conductuales del apego. El significado y
las consecuencias del apego. Los apegos a lo largo del ciclo
vital.

21. El contexto de los iguales: El estatus sociométrico.
Historia y avances teóricos y metodológicos recientes en el
estudio del estatus sociométrico. Tipos de estatus sociométrico.
Fases status sociométrico. Fase de surgimiento o emergencia.
Fase de mantenimiento o consolidación. Implicaciones para
la intervención.

22. El desarrollo del conocimiento social. El conocimiento
del mundo físico versus el conocimiento del mundo social.
Semejanzas y diferencias. Contenidos del conocimiento social.
Conocimiento social y desarrollo cognitivo. Conocimiento social
y conducta social.

23. El desarrollo de la identidad: Autoconcepto, autoes-
tima, autocontrol, motivación de logro. Diferenciación termi-
nológica: Identidad categorial e identidad existencial, autoco-
nocimiento y autoestima. Evaluación del autoconcepto y la
autoestima. Desarrollo del autoconcepto. Perfil evolutivo de
la autoestima. La identidad en la adolescencia. La identidad
en la edad adulta y la vejez.

24. El desarrollo de la sexualidad y de la identidad de
género. Las áreas de diferenciación sexual: Mitos, realidades
e incertidumbre en las diferencias entre sexos. Sexo y género.
Identidad sexual e identidad de género. Teorías de la tipi-
ficación y rol de género.

25. Cultura, familia, iguales, medios de comunicación
y la socialización de los géneros. Desarrollo de la identidad,
los estereotipos y la conducta de tipificación de género. El
concepto de andrógena psicológica. El desarrollo de la sexua-
lidad.

26. El desarrollo moral y la conducta prosocial. Definición:
Altruismo y conducta prosocial. Teorías acerca de la conducta
prosocial.

27. Los determinantes de la conducta prosocial en el
ciclo vital.

28. El desarrollo de la agresividad. Definición: Instinto,
conducta y/o juicio social. Diferentes aproximaciones al estudio
de la agresión. Tipos conducta agresiva: Instrumental/hóstil
y proactiva/reactiva. El significado no agresivo de la asertividad.

29. Perfil evolutivo de la agresividad. Determinantes bio-
lógicos de la agresividad. Mediadores cognitivos (sesgos de
atribución) y emocionales (empatía) en el control de la con-
ducta agresiva. La socialización de la agresividad: Cultura,
familia, iguales, medios de comunicación. La agresividad como
rasgo estable. Consecuencias inmediatas y a medio-largo plazo
de la conducta agresiva.

30. El concepto de competencia social. Continuidad y
cambio en el desarrollo socio-personal. Aproximación concep-
tual al constructor «competencia social». Factores que afectan
a la competencia social. La cuestión de la continuidad y el
cambio en la Psicología Evolutiva.

31. Factores de protección versus factores de riesgo: El
ejemplo de los niños «resistentes». Continuidad y cambio en
los factores protectores y de riesgo: La definición de las tra-
yectorias de vida a lo largo del ciclo vital.

32. Contexto de desarrollo e intervención. Los puntos de
vista ecológicos sobre el desarrollo psicológico humano. Sis-
temas jerárquicos de influencia sobre el desarrollo. Los Mode-
los transaccional y sistémico en el análisis del desarrollo huma-
no. Implicaciones metodológicas.

33. El contexto familiar. Concepto, funciones, dimensio-
nes de análisis. Estructura. La vida cotidiana en la familia
y sus repercusiones sobre el desarrollo y la educación. El currí-
culum educativo familiar.

34. Las ideologías familiares. Etnoteorías y representa-
ciones sociales. Contenidos, orígenes, fuentes de determina-
ción y estabilidad de las ideas sobre desarrollo y educación.
Relaciones con la acción y el desarrollo.

35. Sistemas de protección de la infancia en situación
de riesgo social. Concepto de protección y promoción de los
derechos de la infancia. Situaciones de riesgo más habituales:
Caracterización general y tipologías de situaciones de des-
protección.

36. Modificación de la conducta: Aproximación histórica
y conceptual. El proceso de intervención en modificación de
conducta.

37. Psicología de la educación y psicología escolar. La
psicología escolar en España, proceso histórico y modelos
actuales.

38. Las funciones del psicólogo/a escolar. La formación
del psicopedagogo/a. La función asesora y orientadora de psi-
cólogo/a escolar. El trabajo en equipo del psicólogo/a escolar.
Orientación y asesoría en las distintas etapas de la educación
obligatoria.

39. La educación no formal: Concepto y ámbitos. Los
contenidos, los procesos y la evaluación de la educación no
formal. Alfabetización. Formación laboral. Ocio y tiempo libre.
Consumo, salud y prevención. Educación ambiental. Anima-
ción sociocultural. Arte, cultura y divulgación científica. Los
medios de comunicación y la educación no formal.

40. Objetivos, contenidos, procesos y condiciones exter-
nas del aprendizaje escolar: La enseñanza obligatoria. La ense-
ñanza y el aprendizaje de comportamientos, hábitos y acti-
tudes: La formación de la personalidad. La enseñanza y el
aprendizaje de emociones, sentimientos y valores. La ense-
ñanza y el aprendizaje del conocimiento social y moral.

41. Aprendizaje y enseñanza de contenidos verbales: El
dominio de la información. Aprendizaje y enseñanza de datos,
hechos, principios y leyes: El conocimiento declarativo. El
aprendizaje y la enseñanza de conocimiento significativo.
El complejo problema del cambio conceptual.

42. Aprendizaje y resolución autónoma de problemas.
El aprendizaje y la enseñanza de procedimientos: Técnicas
y estrategias. El control del propio conocimiento: La meta-
cognición. Aprender a pensar y aprender a aprender.

43. Condiciones personales del aprendizaje. Motivación:
El paradigma expectativa-valor. Formación de patrones moti-
vacionales. Percepción, atención y aprendizaje. Memoria y
aprendizaje. Inteligencia y aprendizaje. El constructo de crea-
tividad. Las condiciones situacionales: Aprender y enseñar en
la zona de desarrollo próximo. La construcción compartida
del conocimiento escolar.

44. Origen y naturaleza de la psicología comunitaria. His-
toria y contextos en Psicología Comunitaria. Salud Mental
Comunitaria/Psicología Comunitaria.

45. Tópicos en psicología comunitaria. La Comunidad.
Competencia y Empowerment. Estrés psicosocial. Redes Socia-
les y Apoyo Social. Prevención y Promoción.
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ANEXO II

1. La familia como contexto socializador I: Conceptua-
lización y procesos fundamentales. La familia desde una pers-
pectiva evolucionista e histórica. Funciones de la familia.
Características de la familia española. La influencia de los
padres sobre el desarrollo de los niños. Los determinantes
de las prácticas educativas paternas.

2. La familia como contexto socializador II: El papel del
padre. Introducción. Padres versus madres. El estudio de la
diada padre-hijo en la historia de la Psicología Evolutiva. El
papel del padre en el período prenatal y en la transición a
la paternidad. La interacción entre el padre y el bebé. Inte-
racciones padre-hijo en años posteriores. Determinantes de
la interacción padre-hijo: El sexo del hijo.

3. La familia como contexto socializador III. Las relaciones
con hermanos. Introducción. La figura de los hermanos en
la Psicología evolutiva. Sucesos en torno al nacimiento del
hermano: El paso de la triada a la tétrada y el ajuste del
primogénito. Las interacciones entre hermanos en los dos pri-
meros años. Diferencias individuales en las relaciones entre
hermanos. Evolución de las relaciones. Los hijos únicos.

4. El contexto familiar: Transiciones en el ciclo familiar.
El significado de los momentos de transición en el desarrollo
socio-personal. Transiciones en el ciclo familiar. Conclusiones
acerca de los momentos de transición en el sistema familiar:
Redefinición o ruptura.

5. Significado y características de las redes sociales en
el ciclo vital I: Los iguales en la infancia y la adolescencia.
Semejanzas y diferencias entre las características y funciones
de las relaciones con los padres y las relaciones con iguales.
El significado de los iguales en el desarrollo. Evolución del
concepto de amistad a lo largo de la infancia y la adolescencia.
Las relaciones con iguales: Características de los grupos y
de las actividades.

6. El contexto de los iguales: El maltrato entre iguales.
Definición de victiminación. Amplitud del fenómeno. Seme-
janzas y diferencias transculturales. Características de sus pro-
tagonistas. Características de sus entornos. Criterios para la
identificación de estos niños. Estabilidad y consecuencias del
fenómeno.

7. Significado y características de las redes sociales en
el ciclo vital II: Adultez y senectud. La evolución de los vínculos
afectivos en la edad adulta y la vejez. El enamoramiento. El
significado de la pareja. Las relaciones con los padres, ancianos
y con la familia extensa. Las relaciones con los amigos y par-
ticipación en asociaciones. El contexto laboral y el retiro. La
institucionalización.

8. Otras influencias extrafamiliares: La escuela y los
medios de comunicación de masas. El significado de la escuela
como contexto de socialización. Apego y asistencia temprana
a centros educativos: El efecto de la calidad de los centros.
La transición de la familia a la escuela. Continuidad, discon-
tinuidad entre los contextos y el ajuste del niño al entorno.

9. Otras influencias extrafamiliares: La presencia de la
televisión en los hábitos de ocio y los estilos de vida. La tele-
visión como instrumento educativo. Los efectos de la violencia
en televisión. Otros efectos indeseables de la televisión.

10. La intervención sobre el desarrollo. Concepto y tipos
de intervención. Características específicas de la intervención
psicológica sobre el desarrollo. Modelos de intervención. Posi-
bilidades y límites de la intervención. Pasos a dar en el proceso
de intervención sobre contextos de desarrollo.

11. La transición a la paternidad y la maternidad. El acce-
so a la paternidad y la maternidad como transición personal
y de la pareja. Procesos psicológicos, sociales y conyugales
implicados. Sistemas sociales, familiares y personales de apo-
yo. Tipos de transición, determinantes y consecuencias.

12. Vida familiar y estimulación del desarrollo. Metas y
estrategias de socialización. Estilos educativos, adecuación e
impacto evolutivo. Estimulación cognitiva en las interacciones

padres-hijos. Vías de influencia, fuentes de determinación y
consecuencias.

13. El maltrato en el interior de la familia. Concepto y
tipología. Incidencia de las diferentes tipologías. Determinantes
diferenciales. Transmisión intergeneracional del maltrato infan-
til.

14. Consecuencias del maltrato a corto y largo plazo.
Prevención y tratamiento del maltrato infantil.

15. El abuso sexual. Concepto y tipos de abuso. Incidencia
y prevalencia del abuso sexual. Procesos implicados y fases
de desarrollo. Los modelos explicativos.

16. Factores de riesgo. Perfiles psicológicos y sociales
de los agentes implicados. Consecuencias. Tratamiento.

17. Recursos de intervención: La adopción. La adopción
como alternativa y la adopción como problema. Perfil de adop-
tantes y adoptados. Tipos de familias adoptivas. Factores de
protección y de riesgo. Pronóstico de desarrollo de los niños
y niñas adoptados.

18. Recursos de intervención: El acogimiento. Tipos de
acogimiento familiar. Características básicas de funcionamien-
to del acogimiento familiar. Necesidades fundamentales de
las familias y los niños protagonistas del acogimiento.

19. Familias con tensiones especiales (I). Familias en
proceso de disgregación y reconstitución. Procesos familiares
de separación y divorcio. Consecuencias para los adultos y
los niños implicados. Determinantes del impacto diferencial.
La reconstitución familiar, características, problemática y
consecuencias.

20. Familias con tensiones especiales (II). Tensiones deri-
vadas de características de sus miembros. Familias de hijos
con necesidades educativas especiales. Familias con hijos dro-
godependientes. Familias con ancianos necesitados de asis-
tencia.

21. La familia como contexto de desarrollo. Características
específicas del contexto escolar. Posibilidades de intervención
en el contexto escolar de cara a la promoción y estimulación
del desarrollo. La escuela como contexto de prevención. Arti-
culación de las relaciones familia-escuela.

22. La mejora de las relaciones sociales y personales
en la escuela. La escuela como contexto de relaciones sociales
e intepersonales. Procesos promotores del desarrollo y situa-
ciones de tensión y riesgo en el contexto escolar. La inter-
vención para promover el desarrollo personal y social en el
ámbito escolar.

23. La mejora de la inteligencia en la escuela. Estrategias
habituales de intervención educativa. Optimización de los pro-
cesos cognitivos a través de la intervención. La mejora de
la inteligencia en el contexto de la intervención escolar. Estilos,
estrategias y procedimientos de intervención. Consecuencias
y efectos a corto y largo plazo.

24. La educación para la salud en la escuela. Los estilos
de vida de los escolares: Potencialidades y problemas. Estra-
tegias y procedimientos de intervención en educación para
la salud.

25. La educación sexual en el ámbito escolar: Momentos,
estrategias y procedimientos de intervención.

26. Técnicas de modificación de conducta. Técnicas basa-
das en el condicionamiento clásico y operante.

27. Técnicas de entrenamiento de habilidades sociales
y déficit de asertividad.

28. Técnicas cognitivas. Técnicas de biofeedback.
29. Trastornos psicopatológicos. Intervención conductual

en los trastornos de ansiedad, en trastornos obsesivo-com-
pulsivo.

30. Trastornos psicopatológicos. Trastorno depresivo.
31. Trastornos de la respuesta sexual.
32. Trastornos psicopatológicos. Trastornos adictivos.
33. Trastornos en discapacitación psíquica y del tar-

tamudeo.
34. Medicina comportamental. Intervención conductual

en problemas asociados con el estrés, en los trastornos del
comportamiento alimentario y en problemas médicos.
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35. La planificación de la enseñanza escolar: Respon-
sabilidades y ejecución. El currículum como organizador de
los procesos de enseñanza. Las funestes del currículum. La
naturaleza socializadora del currículum de la escuela obliga-
toria. Niveles de concreción del diseño curricular. Obligato-
riedad, comprensividad, atención a la diversidad y coeduca-
ción. La transversabilidad en el diseño curricular. Los tramos
de la educación escolar.

36. Objetivos, contenidos y métodos de Educación Infan-
til. El área de desarrollo de la identidad y la autonomía personal.
El conocimiento del medio y el desarrollo sociopersonal. El
desarrollo de la comunicación y la representación cognitiva
del preescolar. Actividad lúdica y diseño espacio temporal en
la Escuela Infantil. El proyecto educativo de la Escuela Infantil.
La evaluación del progreso y el aprendizaje de los preescolares.

37. Aprendizaje y enseñanza en la Educación Primaria.
Objetivo, contenidos y métodos. Areas de conocimiento del
currículum escolar de Primaria. El dominio de los códigos y
la comunicación: Lenguaje y pensamiento. La lógica operatoria
y el dominio del lenguaje matemático. El conocimiento del
medio fisico y natural. La aproximación a una lengua extran-
jera. Educación y sensibilidad artística. El currículum trans-
versal en Primaria. La globalización como modelo de ense-
ñanza y aprendizaje. Procedimientos, estrategias, tareas y acti-
vidades en Primaria. La evaluación.

38. El currículum de la Educación Secundaria Obligatoria:
Aprender conocimientos académicos. Los objetivos y los con-
tenidos del currículum de la Educación Secundaria. Proce-
dimientos y estrategias de enseñanza. Evaluación del apren-
dizaje y la enseñanza en la Educación Secundaria La trans-
versalidad y la educación moral. La educación para todos/as:
La comprensividad y la atención a la diversidad.

39. La educación postobligatoria. Objetivos, contenidos,
y procedimientos en la Educación Secundaria postobligatoria.
La Formación Profesional: Estructura, finalidades y niveles.
Contenidos e itinerarios curriculares de la formación profe-
sional. Programas de garantías sociales e inserción laboral.

40. La educación postobligatoria. El Bachillerato: Moda-
lidades e itinerario. El acceso a los estudios universitarios.
La formación superior.

41. La educación postobligatoria. La Universidad. Estruc-
tura, funciones y métodos de enseñanza en la Universidad.

42. El Centro y la institución escolar como marco de la
educación. Organización social y dinámica de relaciones inter-
personales en la escuela obligatoria. Disciplina, normas y ges-
tión de la convivencia escolar. El equipo docente: Estructura
y funcionamiento. Comunciación, poder y estructura social
de participación el centro: el reglamento de organización y
funcionamiento. Relaciones familia-escuela. Las relaciones
escuela-sociedad: La administración educativa.

43. El Aula como sistema de convivencia. El aula y la
organización de la actividad de enseñanza y aprendizaje. La
función docente: Personalidad social y profesional del pro-

(Continúa en el fascículo 2 de 5)

fesor/a. Las relaciones profesor/a-alumnos/as. Comunicación,
poder y organización del aula. La estructura social de par-
ticipación el aula: El trabajo cooperativo.

44. Los iguales como ámbito de aprendizaje y sociali-
zación. El juego y la construcción social del conocimiento.
Los iguales y el desarrollo social y moral. Las amistades infan-
tiles y su papel educativo. Las malas relaciones entre los igua-
les: Agresividad, rivalidad y conflictos. El problema de la vio-
lencia entre iguales. Modelos de intervención preventiva contra
la violencia escolar.

45. Estrategias de intervención. Intervención en crisis. Con-
sejo asistido. El voluntariado. Grupos de Apoyo y autoayuda.

ANEXO III

Modelo de instancia

I. Datos de la convocatoria.
1.1. Ayuntamiento de Villamanrique.
1.2. Plaza o puesto de trabajo.
1.3. Convocatoria BOP (día/mes/año).
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.

II. Datos personales.
2.1. Apellidos y nombre.
2.2. Documento Nacional de Identidad.
2.3. Fecha de nacimiento.
2.4. Domicilio.
2.5. Población y provincia.
2.6. Teléfono.

III. Titulación.
3.1. Titulación.
3.2. Centro de expedición y fecha.

IV. Relación de documentos y justificantes que se acom-
pañan.

4.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2. Resguardo acreditativo de haber satisfecho derecho

a examen.
4.3. Documentos acreditativos de los méritos alegados

(relacionar).

El abajo firmante solicita ser admitido al concurso-opo-
sición a que se refiere la presente instancia y declara que
son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria.

En Villamanrique, a ..... de .............. de 2002.

La Alcaldesa, Juana Rocío Lagares Velázquez.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico



SUMARIO

Sábado, 7 de septiembre de 2002 Año XXIV Número 105 (2 de 5)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 1 de 5)

Número formado por cinco fascículos

3. Otras disposiciones
PAGINA

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

Resolución de 12 de abril de 2002, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Cuenta General, Contratación Admi-
nistrativa y Fondo de Compensación Interterrito-
rial correspondiente al ejercicio 2000. 17.658



BOJA núm. 105Página núm. 17.658 Sevilla, 7 de septiembre 2002

3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 12 de abril de 2002, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Cuenta General, Contratación Administrativa y
Fondo de Compensación Interterritorial correspondien-
te al ejercicio 2000.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 20 de febrero
de 2002,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Cuenta
General, Contratación Administrativa y Fondo de Compensa-
ción Interterritorial correspondiente al ejercicio 2000.

Sevilla, 12 de abril de 2002.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

CUENTA GENERAL, CONTRATACION ADMINISTRATIVA
Y FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL

Ejercicio 2000

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 20 de febrero de 2002, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Cuenta General, Contratación
Administrativa y Fondo de Compensación Interterritorial corres-
pondiente al ejercicio 2000.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS

II.1. Cuenta General.
II.2. Contratación Administrativa.
II.3. Fondo de Compensación Interterritorial.

III. ALCANCE
IV. LIMITACIONES
V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES

V.1. Cuenta de la Administración General.

V.1.1. Resultado del ejercicio.
V.1.2. Modificaciones Presupuestarias.
V.1.3. Liquidación del Presupuesto de Gastos e Ingresos.
V.1.4. Contabilidad Extrapresupuestaria.
V.1.5. Deuda Pública.

V.2. Organismos Autónomos.
V.3. Empresas Públicas.
V.4. Contratación Administrativa.
V.5. Fondo de Compensación Interterritorial.

VI. RESULTADO DEL EJERCICIO

VI.1. Estado del resultado presupuestario.
VI.2. Remanente de Tesorería.
VI.3. Estado de la Tesorería.
VI.4. Variación de activos y pasivos de la Hacienda Pública

derivada de las operaciones corrientes y de capital.
VI.5. Cuentas anuales.

VI.5.1. El Balance.
VI.5.2. Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial.
VI.5.3. Memoria.

VII. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

VII.1. Ampliaciones de crédito.
VII.2. Incorporaciones de remanente.
VII.3. Generaciones de crédito.

VII.3.1. Autorizadas por el Consejo de Gobierno.
VII.3.2. Aprobadas por la Consejería de Economía y

Hacienda.

VIII. LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

VIII.1. Liquidación del presupuesto de gastos.

VIII.1.1. Gastos de Personal.
VIII.1.2. Transferencias Corrientes.
VIII.1.3. Transferencias de Capital.

VIII.2. Anualidades futuras.
VIII.3. Libramientos pendientes de justificar.

VIII.3.1. Procedimiento de la justificación de libramientos
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XX. ANEXOS
XXI. ALEGACIONES

ABREVIATURAS Y SIGLAS

AIE: Agrupación de Interés Económico.
AMA: Agencia Medio Ambiente.
BOE: Boletín Oficial del Estado.
BOICAC: Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y

Auditoría de Cuentas.
BOJA: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
CAA: Comunidad Autónoma de Andalucía.
CAAC: Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
CAG: Cuenta de Administración General.
CC.AA.: Comunidades Autónomas.
CC.LL.: Corporaciones Locales.
CD: Crédito Definitivo.
CDEA: Comercializadora de Productos Andaluces, S.A.
CE: Constitución Española.
CI: Crédito Inicial.
CIP: Comité de Inversiones Públicas.
CETECOM: Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A.
CTMS: Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A.
CETURSA: Cetursa Sierra Nevada, S.A.
COPT: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
CSR: Canal Sur Radio, S.A.
CSTV: Canal Sur Televisión, S.A.
CTMS: Centro de Transportes y Mercancías de Sevilla, S.A.
DAP: Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y

Pesquero de Andalucía, S.A.
DD.PP.: Delegaciones Provinciales.
DGT y PF: Dirección General de Tesorería y Política

Financiera.
EASP: Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.
EE.PP.: Empresas Públicas.
EGMASA: Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.
EPES: Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
EPGPC: Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
EPPA: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
EPSA: Empresa Pública del Suelo de Andalucía.
FAGA: Fondo Andaluz Garantía Agraria.
FCI: Fondo de Compensación Interterritorial.
FEDER: Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
FEOGA: Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola.
FIBES: Institución Feria de Muestras Iberoamericana de

Sevilla.
FOMESA: Fomento Empresarial, S.A., Sin Actividad.

GIASA: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
HAMSA: Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación.
HCS: Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol.
IAAP: Instituto Andaluz de Administración Pública.
IAJ: Instituto Andaluz de la Juventud.
IAM: Instituto Andaluz de la Mujer.
IARA: Instituto Andaluz de Reforma Agraria.
IASS: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
IC: Instrucción Conjunta.
ICAC: Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
IEA: Instituto de Estadística de Andalucía.
IFA: Instituto de Fomento de Andalucía.
IGAE: Intervención General de la Administración del Estado.
IGJA: Intervención General de la Junta de Andalucía.
INAFIN: Instituto Andaluz de Finanzas.
INTURJOVEN: Empresa Andaluza de Instalaciones y

Turismo Juvenil, S.A.
IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
ISFAS: Instituto Social de las Fuerzas Armadas.
ITAE: Ingresos Tributarios del Estado Ajustados Estruc-

turalmente.
ITE: Impuesto sobre el Tráfico de Empresas.
IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido.
JA: Junta de Andalucía.
LGHP: Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
LIFISA: Linares Fibras Industriales, S.A.
LOFCA: Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades

Autónomas.
mE: Miles Euros.
ME: Millones Euros.
MP: Millones de pesetas.
MUFACE: Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado.
MUGEJU: Mutualidad General Judicial.
OO.AA.: Organismos Autónomos.
OR: Obligaciones Reconocidas.
PAG: Patronato de la Alhambra y el Generalife.
PAIF: Programa de Actuación, Inversión y Financiación.
PAPSA: Productora Andaluza de Programas, S.A., en

liquidación.
PCAP: Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
PER: Plan de Empleo Rural.
PGCP: Plan General de Contabilidad Pública.
PGE: Presupuestos Generales del Estado.
PIB: Producto Interior Bruto.
PIE: Participación en los Ingresos del Estado.
PR: Pagos Realizados.
PTA: Parque Tecnológico de Andalucía, S.A.
RD: Real Decreto.
RIJA: Reglamento Intervención Junta de Andalucía.
RTOP: Reglamento de Tesorería y Ordenación de Pagos.
RTVA: Empresa Pública de la Radio y Televisión de

Andalucía.
SACESA: Sociedad Andaluza de Componentes Especiales, S.A.
SADIEL: Sociedad Andaluza para el desarrollo de la Infor-

mática y la Electrónica, S.A.
SAL: Sociedad Anónima Laboral.
SANDETEL: Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las

Telecomunicaciones, S.A.
SAS: Servicio Andaluz de Salud.
SODEAN: Sociedad para el Desarrollo Energético de

Andalucía, S.A.
SOPREA: Sociedad para la Promoción y Reconversión

Económica de Andalucía, S.A.
SS.CC.: Servicios Centrales.
SS.PP.: Servicios Públicos.
SUR: Sistema Unificado de Recursos.
TGJA: Tesorería General de la Junta de Andalucía.
TURASA: Turismo Andaluz, S.A.
TRLCAP: Texto Refundido de la Ley de Contratos de la

Administración Pública.
UTE: Unión Temporal de Empresas.
VEIASA: Verificaciones Industriales de Andalucía.



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.661



BOJA núm. 105Página núm. 17.662 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.663



BOJA núm. 105Página núm. 17.664 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.665



BOJA núm. 105Página núm. 17.666 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.667



BOJA núm. 105Página núm. 17.668 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.669



BOJA núm. 105Página núm. 17.670 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.671



BOJA núm. 105Página núm. 17.672 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.673



BOJA núm. 105Página núm. 17.674 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.675



BOJA núm. 105Página núm. 17.676 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.677



BOJA núm. 105Página núm. 17.678 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.679



BOJA núm. 105Página núm. 17.680 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.681



BOJA núm. 105Página núm. 17.682 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.683



BOJA núm. 105Página núm. 17.684 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.685



BOJA núm. 105Página núm. 17.686 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.687



BOJA núm. 105Página núm. 17.688 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.689



BOJA núm. 105Página núm. 17.690 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.691



BOJA núm. 105Página núm. 17.692 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.693



BOJA núm. 105Página núm. 17.694 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.695



BOJA núm. 105Página núm. 17.696 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.697



BOJA núm. 105Página núm. 17.698 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.699



BOJA núm. 105Página núm. 17.700 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.701



BOJA núm. 105Página núm. 17.702 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.703



BOJA núm. 105Página núm. 17.704 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.705



BOJA núm. 105Página núm. 17.706 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.707



BOJA núm. 105Página núm. 17.708 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.709



BOJA núm. 105Página núm. 17.710 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.711



BOJA núm. 105Página núm. 17.712 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.713



BOJA núm. 105Página núm. 17.714 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.715



BOJA núm. 105Página núm. 17.716 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.717



BOJA núm. 105Página núm. 17.718 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.719



BOJA núm. 105Página núm. 17.720 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.721



BOJA núm. 105Página núm. 17.722 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.723



BOJA núm. 105Página núm. 17.724 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.725



BOJA núm. 105Página núm. 17.726 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.727



BOJA núm. 105Página núm. 17.728 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.729



BOJA núm. 105Página núm. 17.730 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.731



BOJA núm. 105Página núm. 17.732 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.733



BOJA núm. 105Página núm. 17.734 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.735



BOJA núm. 105Página núm. 17.736 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.737



BOJA núm. 105Página núm. 17.738 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.739



BOJA núm. 105Página núm. 17.740 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.741



BOJA núm. 105Página núm. 17.742 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.743



BOJA núm. 105Página núm. 17.744 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.745



BOJA núm. 105Página núm. 17.746 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.747



BOJA núm. 105Página núm. 17.748 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.749



BOJA núm. 105Página núm. 17.750 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.751



BOJA núm. 105Página núm. 17.752 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.753



BOJA núm. 105Página núm. 17.754 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.755



BOJA núm. 105Página núm. 17.756 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.757



BOJA núm. 105Página núm. 17.758 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.759



BOJA núm. 105Página núm. 17.760 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.761



BOJA núm. 105Página núm. 17.762 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.763



BOJA núm. 105Página núm. 17.764 Sevilla, 7 de septiembre 2002



BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.765



BOJA núm. 105Página núm. 17.766 Sevilla, 7 de septiembre 2002



(Continúa en el fascículo 3 de 5)

BOJA núm. 105Sevilla, 7 de septiembre 2002 Página núm. 17.767



BOJA núm. 105Página núm. 17.768 Sevilla, 7 de septiembre 2002

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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